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Derechos ARCOP









Principio del consentimiento

Artículo 19. El consentimiento de 
la o el titular para el tratamiento 
de sus datos personales se 
otorgará de forma:

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado
de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil
del Estado de México.

Inequívoca

Informada 

Específica 

Libre



Cumplimiento del principio de responsabilidad

Destinar 
recursos

Elaboración de 
políticas y 
programas

Revisar las políticas 
y programas de 

seguridad 

Garantizar el 
tratamiento de datos 

personales



http://archivocnp2.blogspot.com/2013/02/fotografias.html

https://www.enbodegat.com.mx/rentar-bodega-
df/index.php/category/orden-y-limpieza-en-el-trabajo/



Aviso de Privacidad Integral 

Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la
información siguiente:

I. La denominación del responsable.
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la
que se encuentra adscrito.
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados
los datos personales.
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son
sensibles.
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.
…



Tratamiento de los Sistemas de Datos Personales 

Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de
datos personales se regirán por las disposiciones siguientes:

I. Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación,
modificación o supresión de sus sistemas de datos personales.
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se
incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley.
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos
personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, en
su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que,
con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al
procedimiento de disociación.

El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro
de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable.



Registro de Sistemas de Datos Personales
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los
sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por
lo menos los datos siguientes:

I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y
el tipo de datos personales objeto de tratamiento.
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad
administrativa a la que se encuentra adscrito.
IV. El nombre y cargo del encargado.
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en
términos de los principios de finalidad y licitud.
VI. La finalidad del tratamiento.



VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los
destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso,
la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o
unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera
directa los derechos ARCO.
XI. El tiempo de conservación de los datos.
XII. El nivel de seguridad.
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la
seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la
de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en
el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.

Dicha información será publicada en el portal informativo del Instituto
y se actualizará por la Unidad de Transparencia en el primer y séptimo
mes de cada año.





Tipos y Niveles de Seguridad

Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad,
conforme a lo siguiente:

B. Niveles de seguridad

I. Básico
II. Medio
III. Alto

A. Tipos de seguridad

I. Física
II. Lógica
III. De desarrollo y aplicaciones 
IV. De cifrado 
V. De comunicaciones y redes



Elementos a considerar para la adopción de medidas de 
seguridad y su naturaleza

Artículo 45. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable
considerarán:

I. El riesgo inherente a los datos personales tratados.
II. La sensibilidad de los datos personales tratados.
III. El desarrollo tecnológico.
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las y los titulares.
V. Las transferencias de datos personales que se realicen.
VI. El número de titulares.
VII. Las violaciones a la seguridad previas ocurridas en los sistemas de
tratamiento.
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran
tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada
para su posesión.





De la Unidad de Transparencia

Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de
Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la
Ley de Transparencia y demás normativa aplicable.
…
Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través
del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas
especializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y
entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua
indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en
forma más eficiente.
En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el
responsable estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás
normatividad aplicable.







Del Comité de Transparencia

Artículo 94. Cada sujeto obligado contará con un Comité de
Transparencia, el cual se integrará y funcionará conforme a lo
dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley de Transparencia.

El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia
de protección de datos personales.

Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras
funciones que le sean conferidas en la normatividad que le
resulte aplicable.



Derecho de Acceso 
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser
informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos
obligados, así como la información relacionada con las condiciones
y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos,
las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones
realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso
de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso,
tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema
de datos.



Derecho de Rectificación

Artículo 99. El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus
datos personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados,
inadecuados o excesivos.
Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos
que emita el Instituto, quien decidirá cuando la rectificación resulte
imposible o exija esfuerzos desproporcionados.
La rectificación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del
tratamiento tenga en su posesión los documentos que acrediten la
inexactitud de los datos.
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remitidos
con anterioridad a la fecha de rectificación, dichas rectificaciones
deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios o encargados,
quienes deberán realizar también la rectificación correspondiente.



Derecho de Cancelación

Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus
datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del
responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de
ser tratados por este último.
Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso
concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo
bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos
establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables.
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con
anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán
hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar
también la cancelación correspondiente.



Bloqueo del Dato

Artículo 101. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos
en el que el responsable lo conservará precautoriamente para
efectos de responsabilidades, hasta el plazo de prescripción legal
o contractual de éstas.

Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser
objeto de tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su
cancelación en la base y sistemas de datos que corresponda.

La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en
términos de lo establecido en los lineamientos respectivos,
estime que dichos datos resultan inadecuados o excesivos o
cuando haya concluido la finalidad para la cual fueron
recabados.



Excepciones al Derecho de Cancelación

Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos
personales cuando:

I. Deban ser tratados por disposición legal.
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su
desarrollo y cumplimiento.
III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y
persecución de delitos o la actualización de sanciones administrativas,
afecten la seguridad o salud pública, disposiciones de orden público, o
derechos de terceros.
IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del
titular o de un tercero.
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por
el titular.



Derecho de Oposición

Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a
oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir
que cese el mismo, en los supuestos siguientes:

I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible
en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia
cause un daño o perjuicio al titular.
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o
libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional,
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha
identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de
datos personales en el cual no tenga correspondencia.
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.



De la Portabilidad de Datos 
Personales

Artículo 104. Cuando se traten datos personales por vía electrónica en un formato estructurado
y comúnmente utilizado, el titular tendrá derecho a obtener del responsable una copia de los
datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado
que le permita seguir utilizándolos.
Cuando el titular haya facilitado los datos personales y el tratamiento se base en el
consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transferir dichos datos personales y
cualquier otra información que haya facilitado y que se conserve en un sistema de tratamiento
automatizado a otro sistema en un formato electrónico comúnmente utilizado, sin
impedimentos por parte del responsable del tratamiento de quien se retiren los datos
personales.
El Instituto de conformidad con los criterios que fije el Sistema Nacional establecerá a través de
lineamientos los parámetros a considerar para determinar los supuestos en los que se está en
presencia de un formato estructurado y comúnmente utilizado, así como las normas técnicas,
modalidades y procedimientos para la transferencia de datos personales.
Cuando aplique, el responsable deberá establecer el procedimiento para la portabilidad en su
aviso de privacidad.



Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los 
Derechos ARCO

Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir
notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la
personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se
presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se
busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de
acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita
el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos
personales, en su caso.
…



Medios de interposición

Artículo 119. El titular o su representante podrán interponer un recurso de revisión
ante el Instituto o bien, ante la Unidad de Transparencia del responsable que haya
conocido de la solicitud, a través de los medios siguientes:

I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto o en las oficinas habilitadas que al
efecto establezcan.
II. Por correo certificado con acuse de recibo.
III. Por formatos que al efecto emita el Instituto.
IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen.
V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto.

Se presumirá que el titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el
mismo conducto que presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno
distinto para recibir notificaciones.



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

www.infoem.org.mx
Teléfono: (722) 226 19 80

jose.luna@itaipem.org.mx
jose.luna@infoem.org.mx

@Jose_LunaH
@CagdSnt

Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, 
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

@InfoemJose
GuadalupelunaH
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